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0966-DRPP-2024. - DEPARTAMENTO DE REGISTRO DE PARTIDOS 

POLÍTICOS. San José, a las nueve horas con cuarenta y dos minutos del quince de 

octubre de dos mil veinticuatro. 

Proceso de conformación de estructuras del partido Avanza (en adelante PA), 

en el cantón de Nicoya, de la provincia de Guanacaste. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos cuatro y dieciocho del “Reglamento 

para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y Fiscalización 

de Asambleas” (Decreto del Tribunal Supremo de Elecciones n.° 02-2012 de 06 de 

marzo de 2012, publicado en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), el acta 

presentada por la agrupación política en fecha veinticinco de setiembre del presente 

año, ante la ventanilla única de recepción de documentos de la Dirección General 

del Registro Electoral y Financiamiento de Partidos Políticos (en adelante DGRE); 

y realizados los estudios de rigor por este Departamento de Registro, se determina 

que el PA, celebró -de manera presencial- el día veintiuno de setiembre del año dos 

mil veinticuatro, la asamblea del cantón de Nicoya, de la provincia de Guanacaste, 

la cual cumplió con el quórum de ley requerido para su validez. En ese acto, la 

agrupación política aportó la carta de aceptación original de la señora Dinia Melisa 

Hernández Rangel, cédula de identidad n.° 503410933, ya que su designación 

mediante la celebración de la asamblea bajo estudio se dio en ausencia.  

En auto n.° 0913-DRPP-2024 de las trece horas treinta minutos del ocho de octubre 

de dos mil veinticuatro, esta Administración le solicitó al PA que, de conformidad 

con lo establecido en el artículo diez del “Reglamento para la conformación y 

renovación de las estructuras partidarias y fiscalización de asambleas” (DECRETO 

n.° 02-2012 y sus reformas - Publicado en La Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 

2012) y los ordinales dos y tres del “Instructivo para la fiscalización de las asambleas 

de los partidos políticos” (Acuerdo aprobado en sesión n.º 3-2012 de 10 de enero 

de 2012 - Comunicado por oficio n.º SGTSE-0062-2012 (SUSTITUIR) de 10 de 

enero de 2012), aclarara la metodología de votación -pública o privada- utilizada 

para la designación de los ciudadanos que resultaron electos en la actividad 

partidaria de comentario, así como el detalle de las personas que aceptaron de 

manera presencial sus nombramientos. 

Mediante memorial de fecha once de octubre de los corrientes, presentado el mismo 

día ante la misma ventanilla única de recepción de documentos, la señora Laura 
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Anyelina González Artavia, en su calidad de secretaria propietaria del Comité 

Ejecutivo Provisional del PA, manifestó en lo que interesa que, las designaciones 

de referencia se realizaron de manera secreta.  

En virtud de lo anterior, la estructura designada por el partido de cita queda 

integrada en forma incompleta, de la siguiente manera: 

PROVINCIA GUANACASTE   
CANTON NICOYA 

COMITE EJECUTIVO 
Cédula  Nombre     Puesto 
501380209 MARIA NINFA HERNANDEZ CASTRILLO PRESIDENTE PROPIETARIO 
501830206 JUSTINA HERNANDEZ PEREZ              SECRETARIO PROPIETARIO 
502480715 ALEXANDER CASTRILLO VASQUEZ         PRESIDENTE SUPLENTE 
114000129 JORGE STEVEN ESPINOZA MATARRITA SECRETARIO SUPLENTE 
702150797 JOSELINE VARGAS GUTIERREZ           TESORERO SUPLENTE 

FISCALIA 
Cédula  Nombre     Puesto 
503410933 DINIA MELISA HERNANDEZ RANGEL       FISCAL PROPIETARIO 

DELEGADOS 
Cédula  Nombre     Puesto 
502480715 ALEXANDER CASTRILLO VASQUEZ         TERRITORIAL PROPIETARIO 
114000129 JORGE STEVEN ESPINOZA MATARRITA TERRITORIAL PROPIETARIO 
702150797 JOSELINE VARGAS GUTIERREZ           TERRITORIAL PROPIETARIO 
501830206 JUSTINA HERNANDEZ PEREZ              TERRITORIAL PROPIETARIO 
501380209 MARIA NINFA HERNANDEZ CASTRILLO TERRITORIAL PROPIETARIO 

Inconsistencias: No procede acreditar en este acto al señor Rodolfo Alonso Arias 

Céspedes, cédula de identidad n.° 503230538, como tesorero propietario del 

Comité Ejecutivo y delegado territorial suplente, ya que, sus designaciones en la 

asamblea en mención se dieron en ausencia y a la fecha no existe en el expediente 

del PA su carta de aceptación a los cargos mencionados.  

Para subsanar estas inconsistencias, deberá constar ante estos Organismos el 

memorial de aceptación a los cargos de la tesorería propietaria del Comité Ejecutivo 

y delegado territorial suplente del ciudadano indicado supra; o en su defecto deberá 

el partido político celebrar una nueva asamblea en el cantón de Nicoya, de la 

provincia de Guanacaste, con el fin de designar los cargos vacantes, en apego al 

principio de paridad establecido en los artículos dos del Código Electoral y tres del 

“Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas” (Decreto n.° 02-2012 y sus reformas - Publicado en La 

Gaceta n.° 65 de 30 de marzo de 2012), así como el requisito de inscripción 

electoral, de conformidad con lo dispuesto por el Tribunal Supremo de Elecciones 

(TSE) mediante resoluciones n.° 2429-E3-2013 de las catorce horas cincuenta y 
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tres minutos del quince de mayo de dos mil trece y n.° 2705-E3-2021 de las diez 

horas treinta minutos del veintisiete de mayo del dos mil veintiuno. 

Se encuentra pendiente de acreditar en el PA, el cargo de la tesorería propietaria 

del Comité Ejecutivo, del cantón de Nicoya, de la provincia de Guanacaste; y 

optativamente una delegación territorial suplente.  

Se recuerda que, previo a la celebración de la asamblea provincial deberán haberse 

completado todas las estructuras cantonales, pues de no hacerlo, no se fiscalizará 

dicha asamblea. Lo anterior, según lo dispuesto en el numeral cuatro del 

“Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas”.  

Se advierte que de conformidad con lo dispuesto en los artículos doscientos 

cuarenta y doscientos cuarenta y uno del Código Electoral, el artículo veintitrés del 

“Reglamento para la Conformación y Renovación de las Estructuras Partidarias y 

Fiscalización de Asambleas” y lo indicado en la resolución del Tribunal Supremo de 

Elecciones n.° 5266-E3-2009 de las nueve horas con cuarenta minutos del veintiséis 

de noviembre de dos mil nueve, contra lo dispuesto por este Departamento caben 

los recursos de revocatoria y apelación, que deberán ser presentados dentro del 

plazo de tres días hábiles posteriores a la fecha que se tenga por practicada la 

notificación, siendo potestativo el uso de ambos recursos o solo uno de ellos. 

Notifíquese. 

 

Jocelyn Fonseca González 
Jefa a.i. 
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